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civil casado, de ocupación chofe O 

BEDON FRANELIN PATRICIO, por sus propios derechos, de 

o p atado E) casado, de ocupación chofer profesional: 

CALVOBIÑA CLCONBADO PABLO  ABRELARDO, por aus propios 

derechoz, des estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional: LHUQUITARCO TOAPANTA JORGE OSWALDO,. por 3us 

  

propios derechos, de e civil casado, de ccupación 

  

chofer profesional CHUQUITARCO TOAPANTA HECTOR 

GERMANICÓ, por sus propioz derechos. de tado civil 

casado, de Ocupación chofer profesional CHUQUI O 

TOAPANTA MARCO RODRIGO. por sus propios derechos, de 

atado civil casado, de ocupación chofer profesional: 

GUAGCHIHGA CHICAIZA WILLIAM PATRICIO, por sus propios   

derechoz, 2 Satado civil casado, de ocupación chofer. 

profesional: GUANOTASIG JORGE EDUARDO. por sus propios 

rs
 derechos, o «tado civil casado, de ocupación chofer 

OYOS ACURIO COSME RAUL, E profesional: por sus propios   

derechos, o Ene civil casado, de ocupació ón chofer 

profesional: HOYOS ACURIG FELIZ ALCIDES. por sus 

derechos, 9) sstado civil cazado, de ocupación chofer 

profesional; HOYOS ACURIO MANUEL 15AÍA5. por sus proplos 

derechoz, dp estado civil casado, de ocupación chofer 

profesionais JACOME OYOS HECTOR MESIAS, por sus propios 
  

derechoz, pas civil casado, de ocupación chofer 

profesional; ARA GAIBOR WILSON  SECUNDINO, por sue 

chofer profesional> "MEDINA MEDINA FERNANDO RODRIGO, por 
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por sus propios derechos, de estado civil casado, de 

ocupación. chofer profesional. Todos los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Latacunga. barrio San Rafael, quienes declaran 

que es 2u voluntad 

propios derechos. 

  

mediante el presente instrumento, la Compañia Anónima que 
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RAFAEL.”. En consecuencia con la manifestación 4e 2u2 

NY
 loz comparecientes fundan y consprfuyen esta compañia, Y, 

declaran que Ánculan la manifestació 

expresasz, a todos y cada una de la2 
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liguidador 0 ldiquidadores cuando fuere del caso. 1,- 

Hesolwver sobre las proposlelones cue formulen el 

Presidente del Directorio. el cerente General. 0 los 
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LE CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 
RESOLUCION No. 005-CJ-00 

  

   
EL CONSEJO NACIONAL DE do TO Y 

2 DE 
TRANSPORTE TERRESTRES. 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRAPSAR C.A. TRANSPORTES PESADO SAN RAFAEL”, con domicilio en la 
Parroquia Eloy Alfaro, Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, . hán. solicitado a este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente: horhina, de TREINTA Y 
UNO (31) integrantes de esta naciente sociedad: EN . E >, 
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¿AA ARMAS TOVAR ENRIQUE ERNESTO 5 xr 1: 170303894-1 
A. LBAUTISTA BEDON FRANKLIN PATRICIO or PA O50213781-3 

|CALVOPIÑA CONRADO PABLO ABELARDO A A a 51/050002012-8 
RCHUQUITARCO TOAPANTA JORGE OSWALDO A A 050173279-6 
CHUQUITARCO TOAPANTA HECTOR GERMÁNICO AA 7 | 050242985-5 
  

KCHUQUITARCO TOAPANTA MARCO RODRIGO o 050178671-9 
  

KGUAGCHINGA CHICAIZA WILLIAM PATRICIO 050201821-1 
  

KGUANOTASIG JORGE EDUARDO 050155705-2 
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JOYOS ACURIO COSME RAUL 050185512-6 
10  »KHOYOS ACURIO FELIX ALCIDES 050016069-2 
11 XBOYOS ACURIO MANUEL ISAIAS 050025754-8 
12  MACOME OYDS HECTOR MESIAS 050096821-9 
13 A GAIBOR WILSON SECUNDINO 020049217-1 
14 / MEDINA MEDINA FERNANDO RODRIGO 050249634-2 
15// AOTAÑEZ CALVOPIÑA JOSE ALBERTO 050002267-8 
18” ¿OTAÑEZ ENRIQUEZ JAVIER MARCELO 050193720-5 
1/7 «OTAÑEZ ENRIQUEZ NELSON RAFAEL 050171503-1 
18 OTAÑEZ ENRIQUEZ LUIS EDUARDO 050147876-2 
19 DXOTAÑEZ MARTINEZ LUIS ALBERTO 050225658-9 
20  ADFAÑEZ PEÑAHERRERA VICENTE RIGOBERTO 050045125-7 
21  "*OYOS ACURIO EDWIN OCTAVIO 050243232-1 
22  KOYOS ACURIO RAMIRO 050200363-5 
23  >ESALGADO BALSECA SEGUNDO LEONIDAS 050123387-8 
24 "SANCHEZ VILLAVICENCIO GUILLERMO MARCELO 050149669-9 
25  ASANCHEZ VILLAVICENCIO JORGE ENRIQUE :050109772-9 
26 SANCHEZ VILLAVICENCIO MARIO HERNAN 050123208-6 
27  _L7TAJPELAGLA VICTOR HUGO 050059026-0 
28 «TOBAR OYOS JUAN FRANCISCO 050140770-4 
        SQUEZ VASQUEZ LUIS ANIBAL 

31 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con fas normas 
legalés y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las sigujentes 
observaciones: Ñ 

  

     ncorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 
  

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

ÓN 

050140458-6   
Compu e 

 



  

CONSEJO NACIONAL > 
DE TRANSITO Y 00 e 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 005-CJ-005-2007-CNTTT 
“TRAPSAR C.A. TRANSPORTES PESADO SAN RAFAEL” 

  

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 162-CAJ-2007-CNTTT de 
Mayo 08 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “TRAPSAR C.A. TRANSPORTES PESADO SAN RAFAEL”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio del Organismo en su Quinta Sesión Ordinaria, aprueba el Memorando No. 

162-CAJ-2007-CNTTT de Mayo 08 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica 
por lo que recomienda conceder ¡Sto bueno solicitado. 

   

  

De conformidad a lo dispugSto en el 
en concordancia con el 

rt. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
. 253 de su|Reglamento de Aplicación.    

   

   

    

  

    

     

     

    

  

'RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga/Pesada denominada  “TRAPSAR C.A. TRANSPORTES PESADO SAN 

RAFAEL?S, con domicilio en la Parroquia Eloy Alfaro, Ciudad de Latacunga, Provincia de 

, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este Ánforme favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación ai Consejo 

cional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

a vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
sposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
obre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 

ás autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

|, Consejo da en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de.. dede 

Al lens el día cional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Quinta Sesión O 
de Mayo de 2007. , 

     
Abg. Lelia Valdivieso Zamora 
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) 
BANCO DEL AUSTRO on 29 

banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 3.100.00 ( TRES MIL CIEN, CON 00/100 

DOLARES.) correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de 
Capital de la Compañía que se nominará: 

TRAPSAR C.A. TRANSPORTE PESADO SAN RAFAEL 

Dicho aporte corresponde a las siguientespersonas: 

  

        

  

   

  

     

  

    

     
    

    

Xy MAS TOBAR ENRIQUE ERNEST | .00 BAUTISTA BEDON FRANKLIN PATRICIO $ 100.00 2 
HU VOPIÑA CONRADO PABLO MX $ 200.00 HOYOS ACURIO MANUEL ISAIAS $ 100.00 = 

A UOUITARCO TOAPANTA JORGE O. $ 100.00 CHUQUITARCO TOAPANTA HECTOR G. $100.00 
QUITARCO TOAPANTA MARCO R. — $104.00 GUAGCHINGA CHICAIZA WILLIAM P. $ 100. 00 7 

Emi JORGE EDUARDO $ 100.00 HOYOS ACURIO COSME RAUL $ 100.00 — 
IOYOS ACURIO FELIX M.CIDES $ 100.00 JACOME OYOS MNECTOR MESIAS $ 100.00 

SARA GAIBOR WILSON SECUNDINO $ 100.00 MEDINA MEDINA FERNANDO RODRIGO $ 100.00 IZ 
STAN 22 CALVOPINMJOSE ALBERTO $ 100.00 OTANTZ ENRIQUEZ JAVIER MARCELO $ 100.00 

NZ ENRÍQUEZ NELSON RAFAEL $ 100.00 OTAÑEZ ENRÍQUEZ LUIS EDUARDO $ 100.00 Z 
E "ANEZ MARTINKZ LUIS ALBERTO $ 100.00 OTANEZ PENAHERRERA VICENTE R. $ 100.00 == 

, = y: MOTOS ACURIO EDWIN OCTAVIO $ 100.00 OYOS ACURIO RAMIRO $ 100.00 
: LGADO BALSECA SEGUNDO LEONIDA $ 100.00 SANCHEZ VILLAVICENCIO GUILLERMO — $ 100.00 
Ds CHEZ VHA. AVICENCIO JORGE E $ 100.00 SANCHEZ VILLAVICENCIO MARIO HER $ 100.00 «2 

- 15 AJPPELAGLA VICTOR HUGO $ 100.00 TOBAR OYOS JUAN FRANCISCO $ 100.00 ZA 

SQUEZ YASQUEZ LUIS ANIBAL $ 100.00 VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO HERN $ 100.007 

alor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
posición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

¡a comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
dcuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

aAiministrador o apoderado debidamente inscrito. 

h: por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
esistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de, estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 

por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 
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Lafácur , Septiembre 04 del 200 ' 

Atentamen 
o. BANCO DEL AUSTRO S.A. 

Coo br 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quita 

NÚMERO DE TRÁMITE: 71 ÓN 

TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION ; 
SEÑOR: VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO CARLOS GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACION: 10/07/2007 3:24:35 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATERDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DI: NUESTROS ARCHIVOS 11: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DEAXALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRAPSAR C.A. TRANSPORTE PESADO SAN RAFAEL 

  
R. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

00 30 

 



  

joy Fe que al margen de la escritura metriz de el
 ¿ i pa
 

, 

e 00 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA TRAPSAR C,A. TRANSPORTE PESADO 31 

SAN RAFAEL. de fecha once de septiembre de dos mi Ph siete, he 

tomado nota de la Resolucion No.07.A.D1C.453 emitida por la 

Doctora Leonor Holguin Bucheli, Inrendenta de Compañias Sede / 

   

  

en Ambato, de fecha doce de Diciembre de dos mil siete, 

(PSAR 

CA. TRANSPORTE PESADO SÁN RAFAEL.- Latacunga. guince de 

ls cual se aprueba la Constitución de la COMPAÑÍA TI 

Enero de dos mil ocho.- El Hotaric.-    

en A A, mm, 

5d 

bel mo e pe
] 

   



CERTÍVICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública 

Es ge de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRAPSAR C.A. TRANSPORTE PESADO SAN 

RAFAEL otorgada ante el Notario Primero 

    

del Cantón Latacunga, el once de 

septiembre del dos mil siete y la RESOLUCIÓN No. 

07.A.DIC. 458, de doce de diciembre del dos mil 

siete, de la Intendencia de Compañías Sede de 

Ambato, bajo la vartida No.0008, del Registro 

Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 

certificada de la referida escritura y de la 

Resolución.- Latacunga, a dieciséis de enero 

del dos míl ocho .-xx%%x.    
A 

A 
Ny EE 
A 

00 32


